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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 133

(De martes 31 de diciembre de 2013)

QUE INSTITUYE EL DÉCIMO TERCER MES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 134

(De martes 31 de diciembre de 2013)

QUE ESTABLECE EQUIPARACIÓN ECONÓMICA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 135

(De martes 31 de diciembre de 2013)

QUE MODIFICA LA LEY 24 DE 2002, QUE REGULA EL SERVICIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL HISTORIAL
DE CRÉDITO DE LOS CONSUMIDORES O CLIENTES.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 7

(De viernes 10 de enero de 2014)

POR EL CUAL SE NOMBRA AL VICEMINISTRO DE GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 8

(De viernes 10 de enero de 2014)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRO DE GOBIERNO, ENCARGADOS.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 195

(De viernes 28 de junio de 2013)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE JILING ZHANG Ó KEE LIN CHONG.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 202

(De lunes 22 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE ADOLFO DANIEL SUAYA.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 208

(De lunes 22 de julio de 2013)
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POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE ZHIGUANG WEN Ó QUI KANG WAN.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 209

(De lunes 22 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE HERMES MAURICIO SIERRA RIVERA.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 210

(De lunes 22 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE ALEXANDRA GALVIS DE DIAZ.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 211

(De jueves 25 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE CHARIFE EL KADRI DE ELNESER.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 213

(De jueves 25 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE YESENIA MONCADA TORRES.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para cumplir con lo estipulado en el Artículo 777 del Código de Comercio, se informa que el
negocio denominado DISTRIBUIDORA NAJARI , el cual opera bajo aviso de operaciones No. 8-522-946-2009-155986,
propiedad de la señora LETICIA MORLES PERALTA , con cédula 8-522-946, ubicado en Urbanización La Siesta,
Calle Olá, casa s/n, corregimiento de Aguadulce, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, ha sido traspasado a la Sra. 
ADELA RODRÍGUEZ REINA , con cédula 9-704-131 y funcionará en el mismo lugar con el nombre de 
DISTRIBUIDORA DOS HERMANAS . L. 201-407187. Tercera publicación.

_______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en general, la
publicación de tres veces en la Gaceta Oficial, la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial, que el señor LIBORIO
SALAS SANJUR, con cédula No. 9-117-2466, le traspasa el negocio denominado CANTINA HERMANOS SALAS  ,
con aviso de operación No. 186814, ubicado en Zapotillo, corregimiento de Zapotillo, distrito de Las Palmas, provincia de
Veraguas, al señor JOSÉ DEL CARMEN SALAS, con cédula No. 9-184-226. L. 208-9470555. Tercera publicación.

_______

TRASPASO DE NEGOCIO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio e Industria, el señor LUIS
EDUARDO MARCIAGA CORREA , con cédula de identidad personal No. 2-149-154, comunica que ha traspasado el
negocio denominado: CENTRO BILLAR ONIX , el cual opera en Calle Cincuentenario, Penonomé, corregimiento de
Penonomé, distrito cabecera de la provincia de Coclé, a favor de KORITZA HAYDE JAEN ARROCHA , portadora de
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la cédula de identidad personal No. 2-100-504, el cual será ahora denominado CENTRO DEPORTIVO BILLARES 
COCLÉ , el cual operará en su nueva dirección, en Calle Damián Carles, Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito
cabecera de la provincia de Coclé y cuyas actividades se mantendrán intactas. Dado en la ciudad de Penonomé, a los 12
días del mes de noviembre de 2013. L. 201-406863. Segunda publicación.

________

La Chorrera, 6 de enero de 2014. A QUIEN CONCIERNE. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de
Comercio, yo, SOFÍA LOINA DE CALDERÓN , panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.
8-254-772, propietario del establecimiento comercial denominado MINI SUPER DANIEL , con aviso de operación No.
8-254-772-2011-251728, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Chame, Urbanización Punta Chame, calle
principal, casa No. 1 y me autoriza a las actividades de compra y ventas al por menor de víveres, víveres en general,
artículos de tocador, escolares, refrescos, embutidos, verduras, legumbres, carnes de res, aves y cerdo, gas licuado y
bebidas alcohólicas en recipientes cerrados. Hago constar que he traspasado mis derechos a DIÓGENES ALBERTO
MARTÍNEZ TAMAYO , con cédula de identidad personal No. 2-107-358. Atentamente, Sofía Loina de Calderón.
Cédula No. 8-254-772. L. 201-407389. Primera publicación.
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